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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes ;/. disposiciones generales del Gobierno , son o.bli- 
gatorias, para cada, capital de provincia desde qué se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro di'as despues para lo.S: 
demás pueblos de la misma provincia. -{Ley de 3 de. Nóvie^n-

LECCIONES.EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN ÓFICIÁL. .

brp.de ,ÍSo7)
Las'leyes,’ órdene.s' y am rciós qué '¿e manden publicar 

en \os . Boletines oficiales,, sq ha^n 'dei remitir por todas las
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto
lo pasarán à los editores; de los méncionadas,periódicos. 
{Reales órdenes de -3 de Abril y ^ de Agosto dé 1839 )

' PRIMERA SECCION*..':.,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ,

S. M. la ' Reina nuestra Senotá 
(q. D. g.), y su angusta Real, fatóí-S

lía continúan en está corte sin nove
dad en su importante salud.

• Madrid 17 de Octubre de 1866.

Gaceta del 15 de Oct ubre de 1888.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO

dd;, Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
Ó limos.' Sre's. Directores generales de la Administración
pfirblica.- -.. ‘ ...•.■,.■ ¡..,.,..;.,-.,,,•

. 2/ órdenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea i;üal Írteré-da' corpóración ó dependencia de la Adirii-
nistr,ácioq.Civil de Jamlé procedan : .

S.’^ Ordenes y disposiciones del Excraó. Sr. Capitan Ge-

.Visto el expediente de subasta, del
cuaL .résulta : ,

eQue tíasificado el nioifio « Carrasca 1» 
de enajanable; é incluido fin ' los efec-. 
tos fieíla-desamortización, se finúnció

¡en venta con determinados linderos y 
¡cabida de 850 hactáreas, por un valor 
Me 350.000 rs eñ venta v 1.200 rea-

Doña Isabel lí, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la ' Monar
quía española,'Reina'de las Españas. 
A todos los que las presentes vieréñ y 
entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed - que- he 
venido en decretar lo siguiicute:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado- en primera y única ins-- 
tancia, entre partes, de la- una el Li
cenciado Di-'Manuel Silvela, fin nom
bre de 1). Pedro Bayon Mogrovejo, - 
vecino de Ruedai provincia, de: Valla
dolid, comprador deP monte «Carras
cal,» procedente de. los: Propios de: 
Monteinayor, demandante;'y dedamtra- 
mi Fiscal, representando : á la Admi
nistración general del Estado, deman
dada, y como coadyuvante de la inia- 
ma el Licenciado. D. Cándido, Noce
dal, ú nombre de D. Benito Maríadhar-

leseen .renta., que lems.ignaroíl . los pe-, 
Í ritos:

Que, ;epi - el refe-ridoí ánu-ncio 1 ño se 
'¡expresó que debía subastarse tambien 
:1a finca en Peñafiel,' cabeza del partido 
judicial, y ^i Jdoletin oncial áe la 
provincia de '22 de Mayó ele 1860,’ en 

¡que se insertó una rectificación subsa- 
, nando aquella falta, nqdlegófi -P.eñafiel 
ni se fijó: dicha certificación, en el. s,ltio 

■ de costumbre hasta ehdia 26 del mis
mo; mesj,víspera:dphseñalado para: la, 
subastad y.

; .,Que,v,erifi.cada .esta,, se ,r .mató á 
favo.r de.D.‘Pedro,Bayon por la can-- 
'tidad de-1.500.1:11, rs.;. y: resultando

Tíí, .Investigador de Propiedades y.
Derechos del Estado de la referida;
provincia; ' sóbyé revocación ó isu-shsis- 
tenciá de la Real órden de: 12 de. Se-: 
tiembre de 1864, expedida por el Mi
nisterio de Hacienda,: que declaró ñu-
la la venta de la expresada finca. ! .

Visto:

neral déí distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad', Jueces de pn-' 
me,r^ instancia y demás autoridades militares judiciales.de 
la'provincia'’ ' - .

4.? Ordenes y disposicionés dé los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de, .Hacienda pública, Admipistrad.or. 
de Propiedades y Herechos del Estado, y dénias dependien- 
ciás-de la Administración económica provincal.' - - _

,^,“ Los anuncios oficiales, sea cua.1 fuere^la-Autoridad, 
ó corporación du quien procedan.

seütacion de la Hacienda, ^nombrado h de que aun cuando en el inventario 
' " •• . aparece consignado por una nota sinpor el Gobernador de la provincia, y

del elegido ■;por, el Investigador, .en 
que aparece que, el perito nombrado 
en nombre de la Hacienda manifestó': 

, que el monte toni a solo 719 hectáreas, 
: 16- áreas y 2,5 centiáreas de- cabida;;, 
que-eran'en parte inexactos - los lin’- 

¡ deros fijados en el anuncio -de subasta 
y que el valor dé la finca en venta es 
de 972,78.3 rs.:7.0 cénts.y y - en- renta 
el de 20.398 reales-19,cénts,

: Que los primitivos peritos ique tasar
■ ron el monte para la venta dijeron que
' media 815 hectáreas, lo tasaron ea
: 580.000 rs. en venta y 21.765 enreni 
; ta, y según el perito nombrado: por el 
' Investigador la finca-tiene 719'hectá
reas, 35 áreasy47 centiáreas; y su var
lor es de : 2.940.000 rs. . en venta, y 
80,000 rs. en. renta,-sin contar el im
porte de das maderas labradas del

iser este el mejor postor, la. Junta .su
perior, de Ventas en ,4de Abr.il de 1861 
le adjudicó la.finca, .otorgándosele la 
correspondiente escritura ép.-.23, del 
mismO; mes^' y- dándose luego posedon. 
aicomprador.. .

Vista la, denuncia, que poco, .tiempos 
depues hizo, D. .Benito María. Ibarra, 

; Investigador, del .ranio delq provinciai .: 
i pidió la nulidad,dé;.la ; subasta en ra,-. 
. zon á los. perjuicios que había s.ofrido 
: la Hacienda; con ia venta del expresa- 
, do inonte por el precio dq 3.31.0/0 rea
les en'qiie'se tasó, siendo así que va-: 

' ha cuando rueños .3,561,069 rs., por
que, existia una .tasación auter-or de 

, 1 6-66.606. rs.j deda cual se prescindió 
por completo., y .por hab,use infrin- 

: gddo el art. 110 de la instrucc.i,o.n. de. 
. 31 de Mayo, de 18.55 y Real.-órdeirde; 
: 6 :de:Marzo.de 1856: :

Visto el nuevo reconocimiento.Jí 
tasacion:de la finca-que enqsu conse- 

: eñencia sel m^ndá practicar .por Jos 
mismos per.itos, que la tasaron para la. 
venta, acompañados de otro.i en repre-

j monte: ' :
■ Y por último, que el primer:-per. 

rito de los citados expresó que- la - fin-

' autorizar que elmonte valia h.60O.QOO 
' reales, no se hizo del mismo mas . ta-< 
' sabion que la que sirvió para la sur 
■basta; que ño: dejó de verificarsé la. 
' triple subasta, pues aun cuando eñ -el 
primer' ainuncio se dijo que tendría 
lugar en lácapital y en la- corte,-, en 
otro iA'ofeím.se .rectificó el anuncio, 

; expresando quetendria lugar en laica- 
hezá Mel --partido i judicial ■ correspon- 

' dienten á-
• Visto lo expuesto por el-comprador

dél monte en sus diferentes instancias: 
ya como protesta, ya como contesta- 

■ cion á lo que resultó de: las actuacio-
■ nés y la dnformacion testifical q.üe
i presentó, practicada en el Juzg-ado de: 
■ Peñafiel, relativa : á ciertos hechos-
, ocurridos en la subasta:. .
- Vistos los diferéntes escritos del In-
' vestig-ador D. Benito. Maria Ibarra^en.
■ apoyo de su denuncia, la información 
■ testifical recibida- ante el . Alcalde'' de

ca habia duplicado ó casi triplicado Montemayor quo-presentó, y las/dos 
' ' ': h certificaciones dehOficial primero.ciñ-ide valor desde su enajenación; los se--

gundos manifestaron que:el. aumento, 
en la segunda tasación, respecto de la 
primera- qiie se. practicó, era debido ah 

: mayor valér que das.fincas habían ob- 
' tenido con el trascurso del tiem-pb -y
al buen cuidado del monted-espúes de -

' su venta; y finalmeute,:el tercero, que 
: el aumento, de la finca en los dos años
' trascurridos, desde la prim-era tasación .
■ lo valuaba en 78.000 reales:

. Visto-, el informe del Vj-untamiento.. 
de Montemayor-, en el que despues der 
censurar la; conducta -de-, los primiti-i 
vos peritos y del ds.ñgnado por el Gm 
bernador, rebate sus dictámenes y se.
conforma con la valuación hecha por

jelperito re/esentante del Investigá- 
í dorp si bien hace.subir el valor de .la
ífiñeáá-, 3.840.000 rs.: ■ ,

, Vistos los dictámenesjle la 'Admi
nistración. del ramo. Comisión provin
cial de Ventas y Promotor fiscal .de 
Hacienda, expresivos los dos primeros

.terventor de .la: - Administración de. 
Propiedades: ..y Derechos del .Estado, de. 
la provincia de Valladolid, ¿en la pri- 
méi'á de.laspualeS;S,e:acredita'..ique en 

: una relación de fincas deáídmortizables'' 
sin . .fecha- ñi: autoH-zabioñ, -pasada -port 

fia-.Comisión .de Afiuta/ á ^qneHaxAd-; 
; ministracemñ para adicionaría , en?: el 
finventariov.sé;halla registrada con el 
■ immero. 8,410 la -finca de qúe se ■ trata.,:. 
i expijesándoséJqu'e sn habida /es de 850 
ihegtái'éasy -sñíVadOr.en; renta. 64,000: 
■ reales,--y. eñ.yentanb6QQ'.OOO rs..; y. 
. eu;etra.certificación.;se-da. fé de-: que- 
i en la parte- adicional del inventario : 
,de fincas desamortizables se halla.una 
. partida que ..dice -entreiMtnas cosas:

I Vedor en renta 64.000 rs., pagado .en 
23,dé Abril de 1861: »

: Visto.do-,consultado por la Asesoría 
•.general del .Ministerio de Hacienda y.
Seccion: dec Hacienda del Consejo, de
Estado, en el sentido de deber deses-
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timarse la demmcia, declararse snh^ 
sistente la venta, y responsables de 
los gastos ocasionados en la iiistmc- 
cion del expediente á los que dieron 
origen á él:

Visto el acuerdo de la Junta supe
rior de Ventas de 10 de Setiembre de 
1864, por el cual se propuso la nuli
dad de la venta, considerando que el no 
haber estado anunciada la subasta en 
la capital di el partido con el plazo de 
30 dias que previene la instrucción del 
ramo, constituía un vicio de nulidad; 
que todos los peritos hablan apreciado 
la finca en una cantidad mucho mayor 
que en la que fué tasada para la 'ven
ta, sin que se explicase satisfactoria
mente la diferencia; y por último, que 
la Administración tenia un dato para 
capitalizar el monte muy superior ad 
expresado por los peritos; ■ , .

Vista la Real órdeil de l2 de Se“ 
tienibre de 1864, que en su virtud re
cayó; confirniando el acuerdó preceden
te, declarando., por. tanto nula y sin 
electo lahnájenacion del referido mon
te «Carrascal: o

Vista la demanda presentada cn el 
Consejo de Estado por el Licenciadó 
Don .Manuel Silvela en nombre de Don - 
Pedro Bayón, con la:soliciítud de que 
se decrete la restitución al comprador 
del monte «Carrascal, .» y el abono Me
los desperfectos que hubiese experi
mentado:

Vista la contestación de mi Fiscal, ' 
en que pide la absolución de la refe-- 
ridá demanda y la confirmación de la 
Realorden reclamada. - ,

Visto el escrito deducido, por el Li
cenciado D. Cándido Nocedal en nom
bre del investigador, admitido como 
parte en concepto de coadyuvante dé 
la Administración, en que se adhiere 
á.lo solicitado por mi Fiscal:.

Vistos los expedientes! de la primi
tiva denuncia y de la aprobación del 
remate, reclamados á .petición de la 
parte demandante: ■

Vistas la ley de l.° de Mayo de 1855 
y la instrucción dictada para su eje
cución en 31 del mismo mes:

Vista la Realórden de 18 diciembre 
de 1858, que cometió á los Jueces de 
primera instancia de los pueblos en 
que hubieran de hacerse las subastas 
de los bienes nacionales la comunica
ción de los anuncios;

Considerando que la ley de l.° de 
Mayo de 1855 dispuso como regla ge
neral, respecto de todas las fincas des
amortizadas, la celebración de dobles 
subastas en las capitales de provincia 
y en las del partido judicial en que 
aquellas radicasen, prescribiendo una 
tercera en la capital de la Monarquía 
cuando el valor de la finca excediese 
de 10.000 reales vn., siendo por con 
secuencia un hecho notorio que todas 
han de subastarse en la cabeza del 
partido:

Considerando que la subasta del 
monte «Carrascal, » de los Propios del 
pueblo de Montemayor, se anunció en 
el Jíoletin- oficial dé Ventas de la 
provincia de Valladolid con la an
ticipación ordenada en la instruc

ción mencionada, habiéndose rémitidQ 
ejemplares duplicados de aquel á los 
Alcaldes de Peñafiel, cabeza del parf 
tido, y del pueblo de^Montem^mr,' ' 
con igual anticipación, y-ipublicaMose.- 
en los mismos según lo acreditaif las; 
comunicaciones respecti vasóf V i

Considerando por consiguiénte, que’ 
desde el momento en que g^i publrcóda 
subasta del mont ■ de « Carrascal « en 
el diotetin Je la provincia, y dnu¿ho 
mas desde que se circuló por el Jue.:z: 
de primera instancia de la capital del 
partido, era conocido que en. esta de
bía celebrarse una de las tres subastas 
simultáneas, do cual se demostró por 
el hecho de haber sido aquml punto en 
el que. se presentaron mas licitada-^ 
re.s y en donde subió mas la subasta:

Considerando ademas que ni la ley 
ni la instrucción mencionadas han de
clarado que sea motivo suficiente para 
■anular una ' venta la falta de exprer 
sion dél .punto en que hubiera.ele ha- 
.cerse, ni habrí a sido ración ah cuando 
la misma, ley lo liabia designado pré- 
viamente:.

Considerando que las nuevas valo- 
raciones del monte objetó de este plei- 
tú; • ejecutadas por consecuencia de la. 
denuncia' del Investigador Me Blenes 
Nacionales de là provimeia de Vaila- 
dolid, han venido' á demostrar qué 
aquella finca en ^^ extension es menór ■ 
que la-que le atribuyeron los primeros 
peritos; ■ en su calidad, cual estos la 

! eMsi-fícaroÁ; y que si respecto del pré-' ' 
cio hay algu nas i diferencias, todos,, 
exceptuaadó el que nombró el Investi- 
gadorhan reconneido iguálmentecomo 
causa deh mayor valér que le han 
atribuido, el que ha recibido la finca 
despues que se tasó,' por el aumento 
del precio de- sus' productos y por das 
mejoras hechas por el comprador;

P Considerando que do ' nota adicio-’ 
= nal al inventario de las.fincas dósa- 
: mortizables dei pueblo dé Montema- 
: yor, en la cual .se da ai monte «Carás- 
; cal» el valor de 1.60.0.000 reales y 
, una renta de 64.000, no tiene fecha 
ni autorización alguna, ni se ha re
conocido como auténtica por la.- Admi
nistración de Bienes - Nacionales ni. 
por la Comisión de Ventas de la pro
vincia, y está ¡ademas en contradicion, 
con lo manifestado por- el Ayunta
miento acerca del aprovechamie;ito 
del móüte> y con da estimación que 
ha dado á sus productos, fijándola en 
el amillarainiento en 14.000 rs.

■.Considerando, que ni la. Administra-: 
cion ni el Ayuntamiento hicieron nin
guna, observación. acerca de la tasación 
que sirvió de base para da subasta, ni 
cuando se -anunció, ni cuando se llevó 
á efecto, á pesar de haberse retardada. 

‘ 11 meses laiadjudicacion p/r conse
cuencia de. otras g 'stiones del mismo, 
Ayuntamiento para que- el monte se' 
exceptuase de la désamortizacion: .

Considerando que no se ha acredi
tado la existencia de otra tasación que 
hubiese podido servir de apoyo á la 
nota adicional, ni que se haya proce
dido con un error esencial, ni aun equn 
vocadaménte; y que en estas circuns-

"tancias no es posible legálménte inva
lidar la venta aprobada por la Admi- 

mistracion;
':C,onfQ,rpiándome con lo consultado 

• pór la Splá de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asis- 
tieróni®,:;Jf^é de Siepra, y .^ Cárdenas, 
'Presideaite^id ntál,! D. ! Joaquín José 

1 GasauS, D. .Antonio Caballero, D. José 
- Aiiklnio d0;04afi^a, D. Antonio Escu- 
tepi D; JúandQhinchiHaj D.” Antero 
..■dé Echarri ¿ el’' 'Conde de Velarde y
D. Pablo Jimenez de Palacio.

Vengo!en .dejar sin efecto la Real 
órden de 1^, de Setiembre, de 1864, 
q ué. anuló la venta del montó « Carras
cal del Pueblo de Montemaypr.

Dado en Zarauz á diez y sem de 
' Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la. Real ma
no:—El Presidente del Consejo de Mir 
nist-ros, Ramón Mariá'Nárvaez;»

PublicaGion.—Leido y publicado el 
anterior .Real decretó por jmí. él Secre
tario .general del Consejo de .Estaijo, 
haUántíose celebrando audiencia' púZ 
blica la Sala dedo Contencioso, acór- 
dó que se tenga como resolución final 
en la. instancia y auto'sá que ;se refiere 
que se una á los mismos, se notifique 

. eu forma á las partes y' se inserte' en 
la baceta.- De queeertifiGG.v

Madrid 13 de Setiembre .de 1866.
—7Pedro: de Madrazo. :

\Ç6râeeta dé2 \Q dé 0btu^re de ‘18QQ.y

Ministerio de Fomento.

REAL ÓüDEX. ;

d^erro -e^^ni tes..—.^stndtús y,, j
• . eonstmecion.. '

Éxemó. SK: En vista de ládemán-^^ 
i da presentada contra lás Reales órdé- 
nes de h8 de Dibiembre dé 18'65 'ÿ '3 
de Febrero' deh áño actuad, ' dictád’ás 
con relación al expediente de estiidiós 

Mó un ferro-carril de Córdoba'á Espiel 
y Bélméz, la Sección de lo Gónteheio-' 

; so'del Consejo de Estado-ha informado ' 
lo siguiente: - • '‘ '

«Exemo. Sr. : La Sección de lo Gón- 
tencíosó de esté Consejó ha examinadó 
lá demanda, de que se aCompáná éó-' 

.pia, presentada ól dia I Z dé Julio úl
timo por el Dr. D. Fernando dé Ma-' 
drazó, en nombre de D. Hipólito Gar
cía Carrasco y Ladrón de Guevara, 

■ Gondé de Santa Olalla, cómo uno de 
los socios de la Compañía exploradora- 
dél camino de hierro de Belmez y Es
piel, titulada Volney, Carrasco y- 
compañia, contra las dos Reales órde
nes expedidas por ese Ministerio en 

í 18 de Diciembre de 1865 y 3 dé Fe
brero de 1866', trasladadas en las mis- 

' mas fechas respectivas á los Séñores 
Volney, Carrasco y compañia, relati'-i 
vamente á la autorización concedida 
para los estudios de un ferro-carril.

Resulta de los antecedentes que ad
juntos se devuelven :

Qué D. Próspéro Volney obtuvo por 
Real orden de 23 de Abril de 1855' la 
competente autorización para hacer

los estudios y formar el proyecto de 
un ferro-carril que desde Belmez y 
Espiel fuera á empalmar con la línea 
de Córdoba á Sevilla, en el supuesto 
de que tal .autorizacion, gue se conce
dió por término de nueve meses, no' 
fe daba derecho'alguno ¿Í la concesión 
del expresado ferro-carril ni á la in
demnización de los gastos -que le oca- 
síopasen los estudios, y que por otra 
Real órden de 21 de Noviembre si
guiente se autorizó al propio interesa
do para estudiar una línea de ferro- 
cárril que partiendo de la cuenca de 
Belmez y Espiel enlazase cerca de Al- 

' madén con la línSa de Ciudad-Real á
'Badajóz:-- •

Que practicados los estudios y for
mado. -el proyecto, los presentó el in- 
téresado en el año. de 1857, pidiendo 

/qué/ fuesen examinados y se dé otor-' 
gara la concesión .¡definitiva; dispo-. 
.niendo en su .yirtud la Dirección gé- 

■ neral dél ramo- que se remitieran los- 
planos al IngenierÓ!dé la provincia de- 
Córdoba para su éxáinen y confrom 
tacion con el terreno, lo que empezó 

. á realizar,se aprontando fondos. al efec- 
íto elémpresario:

Que esta operación tuvo bastantes 
interrupciones, hasta que en 31 de 

iMayo de 1863 acordó la expresada 
^Dirección que se suspendieran los 
; trabajos de .confrontación en atención 
;á que se hacian. inútiles después de 1.a 
promulgación en 24 del mismo més. 
de una ley autorizando al Gobierno 

; para otorgar Íá Concesión de dos ferro
carriles'que; con arreglo á determi
nados planos, enlazasen Belmez con 

■ Córdoba y con la- línea de Badajoz; 
por lo que protestaron los interesados 
en él referido proyectó, así como pró- 
testaroja ..pías adelante mu ando tqvie- 

, ron noticia de la subasta que iba á 
celebrarse de un ferro-carril en la 
misma línea, elevando solicitud á ese 
Ministeiio en 28 de Marzo de 1865 
en que. pidieron que la indicada sn- 
basta no menomabase los , derechos: 
que los_ recurrentes teman legítima- 
mente adquiridos; . :

Qué ;en..su v!sta, y de acuerdo con 
lo informado por la Dirección general' 
y Junta . .consultiva.de Caminos, Ca
nales y Puertos, sq expidió la referida 

: Real .órden de 18 de Diciembre de 
1865; por la cual se declaró:

1.® Que - desestimaba la; instancia 
de los. reclamantes. ;

■ 2r' Quemsto no obstante, se creía 
’útil para sus intereses particulares 
: proseguir las operaciones de conf ron-: 
tacion y exámen de su proyecto , verb 

; ficasén el correspondiente depósitó én 
el preciso é improrogable término de 

j 25Mias., á' contar desde la fecha de es
ta resolución, y caso contrario pasasen 
á recojér el mencionado proyecto; en 
la inteligencia de que trascurrido el 
plazo señalado cesaba toda la respon
sabilidad por parte de la Administra
ción, quedando los interesados^ sin de
recho á reclamar daños y perjuicios.

3,® ■ Que se- pasase á los interesa
dos copia; de las cuentas de gastos in
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fóácsia del 11 de Oeiiihre ¿Ze'1866.7

Ministerio de lú Guerra.

REAL DECRETO.

Para la plaza de.Ministre del Tri- 
bunab Supremo, de'Guerra y Manna 
que se.: halla.vacante’por fahycimien- 
to de D. José Rodríguez Soler; ' ' 

Mengo eh nombrar al Mariscal de 
Campo p.. Francisco de la'Rocha y 
Rugí. ; . , ,

. Dado nn Palacio á . diez y seis de* 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Está rubricado de la Real 
manm—El • Ministro; de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

VèTtidbs qu e rémitio él Invehi ero en
cargado de la confrontación. .

Y d-." Que se reclamai^e del Inge
niero la copia del proyecto que. habla 
sacado para las referida^ operaciones. .

Que instruidos -'V'ólhey y Compa
ñía recurrieron nuevamente en solici
tud de que el plazo de los 25 dias no ; 
empezara á cóntarse respecto á los re- . 
curréntés, puesto que protestaban' al- 
zarse por la via contenciósa de la es- 
presada Real órden, y en su conse
cuencia se dictó otra en 3 de Febrero 
■último,, por la que se dispuso; estar .y ■ 
pasar por lo resuelto en la citada 
Real- órden de 18 de©iciem'bré ' de 
1865, •entendiébdóse que'el plazo que 
se señaló' para , retirár el proyecto y 
hacer el depósito empezó á,contarse 
desde la fecha en qüe.sé comunicó, á 
loS' recurrehtesda indicada resolución, 
por lo que han recurrido á la via cóii- 
tenciOsa contra ambas Reales r Solu
ciones en la presente demanda,

Vistos el artículo 3 F del Real de
creto die '21 de Mayod'e 1863'Cone8.- 
diendó hh plazo para la présentaeión 
de demandas, contra ias Roales resolu- 
ciones 'dictadas;. por 'elMinisterip de 
Hacienda,; y el artículo 14 del Real 
decreto de 20 - de Junio de 1858'que 
haee extèn^ivaq estas préscripcibhës 
á lÓs'derná'i' Míhisteribsr i '

Corisiderando q.ire la, concesión para 
lo.s-estudips del.ferro-carril desque se 
trata 'eÁ el recurso actual■ fué otorga
da' én faVor de Dori Próspero‘Vblney, 
por quién Sb haRiá solicitadb; y, aun
que en .■ instancias,. pqste;riores de e.sta 
parte y en comunicaciones oficiales 
que se han dirigido á la misma se la 
llamab^bieásd. con Iq razonó social de 
Volney, darrasco^ y Compañia', y en 
su nombre y en concepto de uno de 
sus sócios g'estiona por da presente de- 
mauHa-’Don Hipólito Garciai Carrasco^ 
Conde de Saidá-Olalla, tío aparece en 
el- expediente''escritura ni docuíderito 
alguno ' bastante''á' justificar la éxis- 
ténbia de tal Sociedad, careciendo'pop 
JO. tanto.de^personalidad el actual de- 
mandante; ;Cbnio- gestor de la expre
sada Gorripáñia: ■

Cohsiferando/además que aun ha
biendo ■.existido la Sociedad,, hay. pre?. 
súneión- de que ha caducado por las 
indicaciones'hechas en la súplica de 
la .demanda acerca de^ faUecimieptó 
de Volney, no ,pudiendo por lo tanto 
gestionar .ep su nombre el, deman
dante sin el competente poder que 
Justifique esta representación;

La Sección opina ' que no procede 
por ahora la, admisión de. esta .de- 
manda.)) . v

- Y habiendo resuelto S. M. la Reina 
(q. Di g.) de acuerdo con el preinser-, 
fo dictamen, ib participo á V. E. de 
su Real órden para su inteligencia y 
efectos consiguientes-. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Oc- 
■tubre de 1866.—.Orovio. .

Sr. Director general de Qbras pú- 
biieas. . . -

M in i s tóid o; dq 1^ me n t Ó.

. REALES 'ORDENES; .

, dwslríiecion púb^^^^ 
sidades: ' ' \

Para HeVar á efecto lo dispuesto en 
el Real decreto^ de' R 'del actual dando 
nueva organización á los estudios de 
la Facultad, de filosofía y Letras, y 
con el fin de evitar dudas sobre la in
teligencia y áplÍbacióñ 'de' algunas de 
sus disposiciones,'la Rreiha (q. D. g.) 
ha teñido á. bien diétar las reglas si- 
guíentés:''

,1.'' 'i pós alumnos que hayan estu
diado, las .asignaturas qqe se exigían, 
según -'el .proguarna dé la Facultad 

j paría aspirar^ -al grado de Baéhillév, 
, hayán ''recibida éste ó'estén en aptitud' 
' de recibirio ,' pqd,fíln proseguír y 'ter- 
; minar su ca^’rera ele; Filosofía y Letras 
j simultáneamente coa lade Derecho y

Teblogíav; í
' ' 2'/^ Los hiátricnladbs en el primer 
ano qúe. simultan'een asignaturas de 
otra:Facultad, podran continuar,, si. así 
lo. desean, : en la de Filosofía y .Letras;, 
en otro caso pasarán aviso rida Secret 
taría’ qeherái antes dél 30 del actual 
manifestando que se retiran .de la nr ar 
tiúcula, abonándoaeles la cantidad que. 
hubieren satisfecho por el primer pla
zo de la misma? y

3;*" Los qúeaStén matriculados én 
segundo alibi y con.las' asignaturas 
que cursan.yompleten, una;, vez; pp^r. 
badas,.las que. por da-;, anterior legis
lación se exigían, para aspirar al gra
do de .Báchílíér,' podrán recibirlo; de
biendo en ’caso contrario sujetaise çn 
sus estudios posteriores al Real de- 

■cretodeSdelmesáctual..-.:..
- El Rector, oyendo al Dbeanb de la. 

' Facultad, fbsolvérá‘ 'lbs casos particu
lares, consultando tan solo aquellos 
que por su gravedad lo rnerecieren ó 
que: tengan- carácter de regla general: 

De Real órden 10 digo á V. S. para 
sú conocimiento''y efectos cónsiguien- 
tesi ..Dios guayle. á V. . S. muchos., 
años, Madrid 15 de. Octubre, de 1866, 
-^-rOro vio -

Sr, .Rector dela.pnivérsidad de..../, 

S79
7 .® Para facilitar á los alumnos el 

estudio de la lengua francesa continua
rán en los institutos comÓ enseñanza li
bre las cátedras que están establécidás,’ 
y los alumnos que quieran eoncurrir á 
ellas habran de liáeer sú inscripciba 
como los de latín. Esta inscripción se
ra gratuita para los alumnos qué es
té.1 matriculados en otras asignatu- 
rás; pero los qúe la estudien sola abo
narán |los 4 escudos que el actual re- 
glánieúto 'exige- á les qué se matricu
len en ásignatura suelta.

8 .® Los' Seminaristas qúe confor
me ah Real decreto de 10 de Setiem
bre último y á la Real órden de '6 deí 
actual incerporen d hayan incorpora
do sus estudios en los institutos fal- 

, tándoles asignáturás qué cúrsar, se 
acomodarán, en todo ,á lo determinado 
en estás instruciones para los alum
nos de los institutos.

Los que habiendo estudiado ,eii los 
i seminarios los años correspondientes 
' no hubiesen cursado el grigo, lo in- 
■ corporarán-súfriendo ' en' el instituto 
: examen de los dos cursos de esta a,sig- 

nfitúra: ' ' 
Sé'-'proróga hasta 31' del actual el 

plazo para- formaliz.ár su incorpora"-; 
cion y ipafícula .'á qstos alumnos., . . .. 

..9.f- Los profesores que,hayan Re, 
dar ía enseñanza priyada del latín y 
dé la retórica y poética presentarán 
al DiréctóF del Instituto' ' én Rúé sus 

; alumnos deban'hacer'la inscripción 
el título de Bachiller en.tla Facultad- 
de Filosofía y Letras, eLd^ Preceptor. 

. de. latinidad ó -M de¡Regente epr aque- 
llas asignaturas, únicos que habilitan 
para esta enseñánzá, además de lós de 
Doctor y Licenbiádo én’'Téblog’ía' 'éiï 
casó- neoesárib, á Juicio -dél 'Rebtor.- 
con- dichos títulos préseniarán. nerti-. 
fipacionesMeLFárrúcoi y Alcalde boni 

; que Justifiquen su ..intachable. oon.^ 
: ducta, acompañadas, de una cornuni- 
- cácinn én qúe expresen' la'p.óblácion 
y local én qué váú á éstáblecerdá én- 

■ séñanza para qubb;si'no ''faesé-en la 
capitalidonde/esta;'qhInstituto,, el Di-'; 
rector seí dirija^ al. Aléalde respectivo 
para, hacer constar .oficialmente que 
el Profesor está habilitado para, dar 
la ehsefíanZa. " ’ M

En 4áS! capitales' donde- haya Mos 
Institutos se presentarán los dbenmén--- 

; tosíalRectordéldistrátoi, quién design 
: nqrá ¡el ..Instituto pu .que ; se.ba fié 
■ hacer la inscripción, .Gbseryá.P.bq pará 
; ello él mismo órden que se guarda 
; para los Cólégio's privados.
A ! ' IR. Lbs Golégios de segúndiá'bláse 
hoy establecidosfp-drán dardaeñse- 

, ñánza-;de dp? tresinnoé;del primer pe- 
■ ríodo, y ademas laMpl, primer año del 
segundo período. .

- 11., 'Para llevar ,á efecto las dispo-
i sibibúes céntérfidáS éh'está Real órden 

■ lás SeéretariásMó-lbS' Institutos- abri
rán nuevosiregistros/dé matrícula pa- 
ra .el presente,-curso., ¡ep los cuales ins- 

. cribirán -á .los .alumnos en la.s asigna
turas que en virtud de estas instruc
ciones les córrespoudan cursar, pro- 

murándo 'qué' 'esta Operación qúede 
terminada A la m'áyor brevedád con

• '-Segí^ñd^ eii/séñanzái‘ -

En vista de la consulta elevada por 
los Directores de Ib'S Institutos dé esta 
corté sobre él modo dé llevar á debidb 
efecto lo estabíecidb éú' él Real Secret 
to de Qdel corriente, la Reiiia (q, D; g.) 
se hadiguado dictar las. disposiciones 
siguientes: . - ; , .y

1 .“^ Los alumnos matriculados pa- 
ra el presente; curso .en las asignatu
ras d.d primér año dé latín y cástéllá- 
no, prinbivios'dearitmétiCay dobtriná 
Cristiana;é historia sagrada,'; estudia' 
rán únicamemte él primer; iqnrsqi de 
gTaraática, castellana y latina; . ..

2? Los matriculados en segundo 
año de latiú y castellano, geografía y 
principios de geometría'estudiarán, 'él 
segundo; curso, de gramática cástellá- 
na y latina..; ; y

,3? Los matricula,dos,.para, primer, 
curso de latín y griego,, aritmética y 
álgebra é historia general estudiarán 
retórica 'y pbéfiCa COn ' ejérciclós’ de 
■fradúceion, análisis ÿ- composición la- 
tinás.- ;

47 Los que estén laatripul^do^ en,, 
segundo curso de griego .geometria, 
y trigonometría y retórica y poética

, cu'isarán psicología'ÿ’retórica y poé- 
: ■tica.-

5 .^ Lbs que estuvieren matriculá- 
dos para. físiCa y química,,; hisdriá:

; natural y pscologia, lógica y filosofía 
moral, estudiarán psicología, lógica, 
física, química é historia de España.

6 .''' Los qúe por fálta de asistencia 
. ó reprobación en los exáfnenes hayan 
; perdido el primero ó segundo año de 
latín, se matricularán respectivamen
te en el primero ó segundo de gramá
tica castellana y latina, . ,

.,Los que hayan perdí,40 -.ej, primer 
año de. griego -se matricularán en re-, 
tórica y poéticá. . ; ;

Los que hubiérén perdidó gébgr’afíá' 
ó historia general sé mátriCúlarán en 
geografía é ¡historia. ,geúerái si, per- 
teneieren ya. áf segundo, período..

Los; que gaúando el primer-añ© de 
: griego hubieren perdidb yf priméro 
dé'matemáticas, ' se' mátbicúláránben 
retórica, y poética, psicología y arit
mética, álgebra y principios de geo
metría.

Los que habiendo ! perdido retórica 
; y poética haya probado (por lo menos) 
; el priinefo de mátemáticás,' sé mafri- 
; calarán en las asignaturas expresadas
en la disposición 4.®'. , ,

Los que hayan perdido psicología, 
lógica y filosofía moral, teniénde pro
badas todas las demas asignaturas, es-: 
tudiaráii psicológia,.,. lógica é historia.

; de España. .
Los queiCÚ igual caso hayan.perdi

do' lás asiguatúras de fisica-y química 
repetirán esta,' y 'cursarán ademas' 
historia de España y perfección del 
latin y.principios generales de lite
ratura.

. Y-los que habiendo probado todas: 
; láS'démas asignaturas hayan perdido 
la historia natural, se matricúlaráú 
en .esta asignatura , eii historia, de Fs- 
paña y perfección del latin y princi- 

- pios generalesvdé-literatura.
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el objeto de que’en ningún Instituto de
jen de abrirse las clases ya reorgani
zadas, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto citado y en estas dispo
siciones, para eLdia 3 de Noviembre 
próximo si no pudieran efectuarse 
antes:

Los. Directores de los Institutos.da’ 
rán cuenta al Rector del distrito del 
dia en que lia quejado hecha la reor- 
g’anizacion. ■ ,
. De'Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Diosguarde á V. S. muchos años.

Madrid 16 de Octubre de 1866.— 
Orovio.

Sr. Sector de la Universidad de...

' SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

1 Circular ñúm’. 354í

Está próximo el dia en que 
debe hacerse efectivo el,cupo del 
segundo semestre de las contri-; 
buciones territorial é industrial, 
con. arreglo á lo dispuesto en el 
Eeal.Decieto de 20 de Julio últi
mo. Por sensible que sea imponer 
un sacrificio á los contribuyentes, 
cuando se les ve soportar gusto
sos las cargas del listado y acu
dir solícitos á aliviarle en las gra 
ves circunstancias que atravesa
mos, satisíactorio es ai mismo, 
tiempo considerar que no han 
sido estériles los esfuerzos que el 
pais y el Gobierno han hecho en 
la lucha con Ja crisis monetaria 
que a todas partes alcanzaba, pa
ralizando las transacciones mer
cantiles, ahogando la industria y 
destruyendo los gérmenes de pro
ducción. Si aún se nota la crisis 
económica, si todavía el comer
ciante, el industrial, el agricuh 
lor, todas las clases de la socie
dad sienten sus efectos, se conci
be tambien la esperanza de verla 
pronto dominada, volviendo el 
país á ea estado normal, despues 
de haber dado una prueba pal* 
pable de todo su poder y de que 
encierra en sí mismo los recur
sos bastantes á vencer las mas di
fíciles situaciones.

Grande fué el esfuerzo que los 
contribuyentes de esta provincia 
hicieron al anticipar el primer 

semestre de Ias Contribuciones 
en Agosto último: yo me com
plazco en reconocerlo así y es 
para mí muy satisfactorioftener 
esta ocasión de mostrarles públi
camente mi agradecimiento, Pero

hoy son necesarios mayores es
fuerzos, sí cabe, hacer un nuevo 
sacrificio, dar otra prueba mas 
de su patriotismo y de sus bue
nos deseos por ayudar al Gobier
no (!e S. AL á vencer las circuns
tancias, apreSuraudose á ingre
sar en el Tesoro el cupo del se
gundo semestre. We prometo que 
ningún contribuyente mostrará 
ni aun tibieza en cumplir este de
ber legal y de patriotismo; que 
todos harán efectivas sus cuotas 
para el dia 3 del próximo Nó- 
viembre, dentro de c.iiyo plazo 
han de satisfacerse, según.el Real 
Decreto citado; y espero que los 
Alcaldes que tienen, por su po
sición oficial, una influencia muy 
legítima entre sus administrados, 
empleen cuantos medios de per
suasion estén á su alean ce para 

¡que la recaudación se verifique* 
con actividad, sin travas ni en- 

i torpecimientos, y toda la fuerza 
de su .autoridad sí , lo que no 

; creo, fuese preciso hacer uso de 
eda.-^Valladolid 18 de Octubre 
de 1866.—-Mariano Herrero.

Núm. 357.

GOBIERNO DE LÀ PROVINCIA

. Ganadería.

El Alcalde. de C'guñüéla con fecha 
i quince dél actual me participa, que 

en aquel pueblo se halla depositada 
una hucha que se encontró desmanda
da,de la.s señas siguientes:

Edad, dos años; pelo, muy claro; 
rabiha; algo picona.é izquierda;

Lo que he dispuesto publicar én es- 
; te periódico oficial para que Hégue á 
' conocimiento de su dueño, y pueda 
; reclamaría á dicha Alcaidia/ .

Valladolid y Octubre 1,8 de 1866. 
—El Gobernador, Mariano 'Herrero.

Núm. 352. . , . :

GOBÍÉRNO DE LA PIWINCIA.

Ganadería. -

El Alcalde de Bobadilla dél Campo 
; me participa que .el dia ocho del .ac
tual desapareció, del término de aque-, 
11a villa un caballo de la pertenencia 

; de Toribio Vázquez, vecino de la mis-' 
; rua, que tiene la.s señas siguientes::

Edad, cerrado; . alzada, de cinco.. 
’ cuartas á cinco y media; pHo.,.negro,. 
. con la cabeza blanca;^- topin de los do.s. 
. pié.§y garzo dél ojo ízquiénlo. '

Lo que he dispuesto publicar eu 
este periódico oficial, para que el que 

j tenga noticia de su paradero, pueda 
participarlo á su dueño ó al Alcalde 
de dichó pueblo.

Valladolid y Octubre 18 de 1866. 
—El Gobernador, Mariano Herrero,'

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Núm. 357. .

Por renuncia del facultativo Don 
Pablo Villanueva, se anuncia nueva
mente la vacante de médico-Cirujano 
titular del primer distrito de la villa 
de la Nava dél Rey, con la dotación 
dé 800 escudos pagados del presu
puesto municipal por la asistencia de 
400 familias pobres..

. Las solicitudes documentadas se d’- 
rigirán . al Alcalde de dicha villa en 
el término de treinta dias á contar 
desde esta inserción.

Valladolid 18 de Octubre de '1866.
—-Mariano Herreto. .

CUARTA SECCION.

Núm. 347.
Administración Principal de 

Hacienda pública, de la provincia 
' de falkidolid.

Tercera subasta en quiebra.
Remate para el dia cinco de No- 

= viembre próximo, que dará principio 
á las doce en punto de su' mañana, 

, ante el Sr. Juez.de Hacienda de esta 
Capital y Escribano, y ante el Juzga
do de 1.“ instancia.de V alo riada Bue
na., y en el Juzgado especial de Ha- 

■ cienda de Madrid y Escribano á quien 
, corresponda. '

Pienes de Propios.
FÍNCAS RÚSTICAS - 

Mayor euantia.
Número 8.499 del inventario y 

7.611 del expediente. D’n terreno la
brantío de tercera, calidad, en término 

, de ViUabaquerin, prOcedenté de sus 
, propios y comunes, ál páramo titulado 
de las Rozas, de 430 obradas, 3 cuar
tas y 19 estadales, equivalentes á 133 
hectáreas, y 75.áreas; linda al 0. mon
te del Er. D. Milian Alonso, vecino 

: dé Valladolid, M, páramo adyacente 
al mismo, P. camino de Peñalba, y 
N. con el monté de esta procedencia, 
ha sido tasado en 25.860 reales y ca
pitalizado por la renta anual de 1.500 
reales, que figuran los peritos, en 
3'3.750 reales, tipo para la subasta.

Esta se anunció para el dia 29 de 
; Enero de 1.863 por los espresados 
33.750 rs. y obtuvo el remate en el 

. Juzgado de primera ipstáncia del dis
trito de la plaza de esta Ciudad',. Don 

■ Telesforo García, veciñó de Quintani
lla dé Abajo, en 282:790 rs. y no ha
biendo satisfecho el cuarto plazo, ven
cido eu Marzo último, importante. 

, 28.279 rs., 'Se.sacó en quiebra á per
juicio de D. Telesforo García, por la 
cautidád de 197,953 rs.- á que ascien
den los siete plazos :en deécubiert©, 
como tipo ‘mayor entre la tasación y}^a 
capitalización; y no habiendo resulta-, 
do lieiladores, se-sacó segunda vez ,á 
subasta en quiebra para el dia 30 de 
Agostó último, la cual no tuvo efecto 
en esta Capital, y se saca nuevameu- 
te, á perjuicio ,de D. Telesforo García 

: por los .repetidos.33.750 rs., capitali
zación .de los 1.500 reales que en reu
ta fueron dados por los peritos, debien- 

■ do el rematante satisfacer al contado 
; los 28.279 rs. del plazo en descubiérto, 
y do restante hasta lo que ascienda el 
adjudicatorio, lo verifleyrá en tantos 
plazos iguales, con intérvalo de un 

; año, cuantos sean los pagarés que 
falten por'realizar de la primera ven
ta, no siendo de cuenta dél rematante 
los gastos de esta subasta, sino solo 

Tos de escritura y .torna de posesión, 
todo ello cmforme á la Real órden de 
tres de Setiembre de 1862.

Y para que lleg’ue.á conocimiento 
de cuantos sujetos pueda interesar la 
adquisición del relacionado terreno, 
se hace público por medio dé este pe
riódico oficial. ■ '

Valladolid 15 de .Octubre: de 1866. 
—A. I. Tiburcio María Somé.

Núm. 356.
■Administración principal de 

Hacienda pública de la provincia
' de Tallado lid.

Resultando vacantes los estancos de 
tabacos, de los pueblos de Olmós, Rá
bano y Latorre, dependientes todos de 
la Administración subalterna de Pe
ñafiel, por: defunción de los sujetos 
que obtenían los dos primeros y por 
renuncia que ha hecho el del último; 
y- debiendo ser provistos con arreglo 
á lo dispuesto en Reales órdenes de 9 
de Julio de 1858 y 8 de Agosto de 
1865.se hace: sabér:al público para 
que los sujetos-que deseen solicitarlos 
y se hallen adornados, de los requisitos 
que dichas órdenes previenen, dirijan 
sus solicitudes á esta Admini.stracíon 
«11 el término de ocho 'dias, contados 
desde el de la publicación de este, 
anuncio en el Poletin o/ipial, .acpm- 
pañadas de los documentos originales 
ó' copias debidamenté autorizadas en 
que consten los méritos y'' servicios 
qu'e aleguen, asi cómo'certificación de 
los Alcaldes del respectivo: .domicilio 
de los pretendientes, en lasque se acre
dite su aptitud legal; buena .conducta, 
y que cuenta con recursos para pagar 
los efectos al contado;' ' ■

No se dará curso' á solicitud 'alguna 
que no se halle estendida eú eL papel 
sellado correspondiente ¡asi .corno los 
documentos que las •acompañen

Valladolid 17 de Octubre de 1866.
—A. L, Tiburcio Mária Somé/

' QUINTA SECCION."

Núni. 355.
Ayuntamiento Constitucional de 

Fuente .eLSoL ;
Con la autorización superior se ar

riendan- en pública,subasta, los pastos, 
de los prados de propios, por la tem- 
pórada de invierno; cuya' subasta ten
drá lugar en esta población en los dias 
siete y catorce del, próximo mes-: de- 
Noviembre, de once á doce de sus res
pectivas mañanas en la casa Consisto
rial, bajo el tipo' dé 82 éstíúdos en que 
se hallan tasados, y con ' sujeción al 
pliego de.condiciones-que se:• halla de- 
manifiesto., en la .Secretaria muni.--: 
Cipah .

Ruente el Sol 15de Octubre de,1866. 
—-El'Alcalde accid'éntal,’ Isidro Sán
chez.—-Por su mandado, Victor .Diaz/ 
Secretario.: . . - ' ;

■ PÉRDIDA. ; ó
La persona que hubiere récogidó 

un caballo de pelo rojo, cerrado, de 
alzada de .siete cuartas esCasaspcolín, 
poca : clin, niuy andador, lunares en 
los costillares, de la silla y la mano 
izquierda un poco abultada, del menu- 
dilio, una estrella blanca en la frente.

El qué la hallare ó sepa su’paradero 
avisará á Eulogio Fernandez, vecino 
de Ventosa delà Cuesta, quien dará 
el hallazgo y pagará los gastos,

VALLADOLID.
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